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DECLARACIONES: 
l.Dedata '"CIA1EQ" ser una Entidad de la Administración PUblica Federal, de acuerdo con lo estab!eddo en los art;cll05 3', fracción 11 y 46 de la leyorgánrca 

de,la Administración·PUbl!ca feCfral; 2• y 28 de la Ley Federal de las .Entidades Paraestatale.s;y además ser u'nCentro Publicó de ln,eStigación. atento a lo estableddo en el 
artkulo 47 de la ley de Ciencia y Tecnologfa: motivo por el cual, todas las Adquisiciones de •mENES'" y/a •SERVICIOS' que realice deberán de llevarse a cabo tomando en 
com:idercdón las dispos¡c\ones �st:lblecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendatnlentos y Swidos de( Sector Público y su Reglc:nento; ef Presupuesto de Egresos de la 
Federación para ,1 e¡elticio fucatcorrespondiente; La ley del Presupu"'1o, Contabilidad yG,�o Público federa\ ,u Reglamento y cená, disposiciones legales aplicable.,. 

2. Dedara el "P!OVEEDOR" bajo protesta de decir Vfftlad, que los datos de identificación fiscal señalados en la aotula del presente 'PEDIDO" son ciertos; 
qu: señala como su dcm!cilio pwa ofry recibir cualquie(tipo de notiftcación y/o requerimiento. relacionado con el presente •PEDIOO", et declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales conforme lo establece et Artirulo 32 O del Código Asca! de ta �tderaclón; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los ,upuertos contmídos en los ar ti culos 50 y 60 de la Ley de Adquisicion!!I, Arrendamientos y Ser.ódos del Sector P-iblico; y que acepta someter su relación 
contractual con "ClATEQ', en los t�rmir.os y condiciones establecidos en-él presente ·PEDIDO", asi como a. las dispoiidonei nonnativas de la Ley de Adqui!iciones.: 
Arren/amientos y Servidos del Slctor Público y su Reglamento. 

3. las pMtes sereconocen mutuamenle la personalidad legal cdn la que comparecen a 13 ce!ebrzidón del presente 'PEDIDO•;y aceptan someter su relación 
contractual bajo los términosyc:nd¡dones que.se establecen en las !lgulentes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA.· OB.rn DEL "PEDIDO•. El 'PROVEEDOR'. se obligá a proporcionar directamente a 'OATEQ' los'61E/,Eí'yio"SERV!CI05' descritos en la caratula 

de este "PEDIDO·, y de aamdo J las especificaciones que Si? estipUlan en la cotización y/o solicitud de cotización, en el tiempo, fugo y condiciones descritas en el mismo. En 
el supuesto de cx.isb �lguna ditoníormidad por los •ete�ES'" y/o ºSERVIOOS• proporcionados, predominará lo Y>licitado dentro de la cotización, misma que se afü!(3 al 
presente en original. 8 pkuo paa la éntrega de 'BIENES'y/o 'SER\r,CIOS' podrá modificarse sólo por acuerdo expreso de las pa�e,. e, !unción de lo establecido en el articulo 
52 de la ley de Adquisidon,,. Ar.andamientos y Servldo1 del Sector Público. 

SEGUNDA.· Pll'éOO. El pre<io y/o presupuesto total que podrá ejercer 'CIATEQ" por !os 'BIENE5'.y/o"SERVIOOS: ltencuentia establecido en la caratula del 
presente •peo100" y quedara fij:Jdurante la vigenda establecida en el presente "PEDIDO"; aslmi_smo see.stablece que el precio dflos·a1ENES·1nduye tcdos los gastos de 
empaquetado. enví� traruporte,s!!<gum y entrega de •BIENES•;asi como también todos los gastos de trons_porte, alojamiento, alimtr!os y bebrdas y otros costos relacionados 
ccn los'SERVIQOS'amparados <'l el presente 'PEDIDO".J.os pagos porla contrapre.,tación a que se refiere la p1mntecláuru�. sed o efectuados conforme a lo dispuesto por 
el anírulo51 de 1a leydeAdqutsiiones,Arrendamientos y Servidos del Sector Público ysu Reglamento.en el domicilio del "OATEQ", nedlantecheque nominatÍ'-Jo para abono 
en cu_enta o transferencia efectrtr.ica a favor del •pROVEEDORª �n moneda na dona!, dentro de Jos veinte {20) días naturales siguierit!S. contados a partir de la fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Com¡:mbante Fiscal Digital por Internet (CFOI) conespondiente. 

TERCfRA. • ENTREGA DE BIENES Y/0 SERVlQOS, El 'PROVEEDOR' deberá entregar to, 'SIENES· y/o •SERVtaor amparado, en el presente ·PEDIDO', 
acompañado, de los sigulentes<ilcumentos si apítca:a) original y copia de la factura o remllión por duplicado; bl copia det 'PEDIDO': e) cofrudón y/o solicitud de cotiiadón 
inicia� si se indlca, certificado de caidad, reporte de pruebas, carta degaranlfa o cualquier otro doru.menlo OegibJe y en idioma espc1fol). los"BIENES•y1o·sERVJOOS'"no serán 
recibidos pct '"CIATEQ• si no se 1compaña la documentación anterior, la entrega de los •s1ENES" yfo 'SERVlOOS" será realizada �1 el domíc1lio de entrega señ"alado en la 
caratula del presente "PEOIDO",en un horario de lunes a vieme., de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas. Para la enlr<g¡ de to,·a1ENES'y/q'SERViOOS' que se 
establez�an en !as lristalacionestbicadas en Av. Del Retablo No. 150 Col. Constituyentes FOVISSSTE.CP76150, se hace la ad a radón� los días Vier¡,eS sera con horario de 6:30 
a 13:JOhora,yde 14:JO a t&OOl'oras. 

CUARTA.• REVétoN Y PAGO DE FAC!IJRAS. los comprobante1 fiscales debidamente requisitados. deberán en\luse para su revisión, los dias martes y 
miércole1, a través del buzó¡ eleqninlco de 'CIATEQ" que corresponda a cada Unidad Retablo: provl!<dormel(!CDl,q.m,; Unidad Bernardo Quintana: 
proveedoresbq�ateq.rnr, Unldaj San luis Potosí:proveedoresslpe<íateq.mx; Unidad Aguascallente.s: proveedoresags@<iateq.m,; U,'dadTabasco:·prorecdorestcf)gclateq.mx: 
Unidad Estado de México: prov,oi..,,ec/mf,¡/01,q.mx: las facturas deberán de.scribl1 to, 'BIENES' y/o 'SERVICIOS' adquiridos y/o c,:utratados por "CtATI:Q', describiendo de 
manera especifica número de seie y modelo cuando aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir pie11Jmente con .los términos y condiciones 
establecidos en el ,,EOIOO•; adm\is de incluir el nümero del "PEDIDO" que le corre!ponda. El proveedor contará con 90 días r,ct:.irales a partir de la entrega del bien y/o 
servido para enlíega de factura¡ a re'-klón. Los docurit�tos que debe@n enviar a revisión son: aJ Comprobante fiscal; bJ pedidl de compra con la firma de autoriU1ciól\ 
correspondiente; cJ nolll d• enttid1 o recepción del bien o servido. di Copia de la notificación rea'bída por el buzbn de pcoveedorE<lproveedores¡,-doteqmx), confirmando la 
recepción y validación del envío �ectrónico de la factura en formato XML y PDF. En el caso de que la factura en11eg11da por el •PROV.EIOOR .. presente errores o deñciencias, el 
plaro de paga comenurá a corre una vez entrega¡;lo el documento correcto . .  los días de pago a proveedQres son los jueves y vlernu .de 16:00 a 18:00 horas. En caso de que 
aplique, el pago podrá m ccndoonado porconcepto de penas convencionales o de conformidad con lo estipulado por el art. 320 tercer párrafo del Código focal de la 
Federación. lasobligadones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República para ser cumplidas en ésta, .se s,lventarán entregando el equivalente en 
moneda nacionaL al tipo de carrblo que rija en eJ lugar y fecha en que se haga

0

el pago. Oe acuerdo a lo establecido en el art. 8 dela Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mex!car.os. 

QUINTA.· GARANTÍAS. 8 "PROVEEDOR' garantiza que todos los producto, lncf,ídos en este "PEDIDO'. estarán de ,cuerdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra demipción pnporcionada_y estarán libres de deíectos y/o vicios ocultos,sa!vo acuerdo en conlíario, el ·PROVEEDOR• presentara Fianza de cumpllmlento y 
defectos y/ovlciosorultos par el to-:,¡, del monto de esté,.PEDIDO". En caso de pactarse anticipo, se garantizará por el total del mlsm,,de conformidad con los artículos 46 y 49 
de 1, t..y de Adqulsfcione.,, Atrenlamlentos y Ser.icio, del Sector Püblico. 

SEXTA.- FtANlli.En los caso, seña�dos enlosartlculos42 )'4Bde la ley de Adquisiciones, A•endamlentos y ser,i:ios del Sedor Pübllco, el 'PROVEEDOR" 
deberá presentarlas ftaru:.isqu� 1ptiquen,conteniendo las disposiciones establecidas en los incisos a), b}, c) y d) del arfü:uio 103 del Reglamento de.la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del SECtor Público: lo anterior en un plazo no mayor a diez días naturales posteriores a la fuma del presen:e "PEDIDO'". Si la operación lnduye más 
de un ejercido fücat.la garantía decompnmlento se aju�tará a lo se.ñalado en el artfculo 87'del Reglamento señalado con antelaci<�\ En el caso de no requerirse fianza de 
cumplimiento, seaplla,rá loestaUecido en la ciáurnla Décima de este "PEDIDO'. 

S!PTIMA. • LA /.CEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez enttegados por el 'PROVEEDOR" los'BIENES'ylo 'SERVICIOS' co rtratados estarán sujeto, a la verlfimlón 
conespondlente por parte de "CIATEQ" (nota de entrada o iegtSUo de racepció"a través del si1tema 
informltíco de control intemo de'OATI:Q1 la Evaluatión de los provetdore, queda sujeta a lo, procedimientos aplicados por 'CIAHQ". 

OCTAVA. • VIGENCIA. · La vigencia del pre,ente 'PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el dla de la fecha de entrega de los 
"B!ENE.5''y/o'SERVIOOS� cuyas vigencias se encuentran establecidas en la caratula del presente *PEDIDO•. 

IIOVEIIA. • CANCELAOÓN.'CIATEQ" podrá cancelar hasta el IO!ódel 'PEDIDO" cuando el •PROVEEDOR" demuestre la e,ístencia de causas justificadas que 
le Impidan cumplir con la entrega total de los blenes {Art52 de la ley de Adquisiciones;Arrendamientosy Setvicicl del Sector Público}, y sahio caso fortuito o de fue na mayor 
,e podrá cancelar el 'PEDIDO" o algunas de su, partidas y se cub<ir.ln los gasto, no recuperables en 101 tlrmínos del Reglamento de la ley fArtlB de la Leyde Adquisiciones, 
Arrendamlento1 y Servidos del Sector Público). 

DÉOMA. - INSPECCIÓN. 'CIATI:Q' y/o los clientes de este se rmrvan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del 'PROVEEDOR', as! como de 
solicitar los registros de calidad ,equerldos con el objeto de inspeccionarfos "BIENES,..y/o�SERVlCIOS'"amparados en el presente "PEDIDO·. 

DÉOIM PRIMERA. · PENALIZACIÓN. Sí por causas imputables al "PROVEEDOR• existiera retraso en el cumplimiento de la, obíigacione., establecidas en el 
presente "PEOIDO';y en caso de no existir prórroga a_ utorizada por"CIATEQ', el 'PROVEEDOR" pagará lo comspondiente a 5 al rriil�r por día natural de la parte no entregada 
·en cl tiempo convenido.a partir de la fecha del vencimiento del mismo. y en los t�rminos que establece la fracción V del articuto 85 del Reglamento de la ley de Adquiiidones,: 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y hasta por un máximo del 20% como lo establece el Articulo 96, tercer párrafo del mismo ordenamíenló. 

DWMA SEGUNDA-CESIÓN DE DERECHOS. "GATEO' manifiesta ,u consentimiento para que el "PROVEEDOR• pueda cedersu1 derechos de cobro a favor 
deun ínteflTiediarío financiero. mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAFIN,de conformidad con lo publicado 
en et Diario oficial de la Federación el 26 de febrero de 2007. Lo, demás derechos y las obligaciones amtenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO• no se podrán ceder 
o tráspasar ni parcial ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se elUpu!a que tos derechos dé autor u otros derechos. fxckufvos, que se dertven de los 5eívicios de 
turuullorlo, a�soria, estudios e Investigaciones convaudos, invariablemente se corutitui@n a ravor de la entidad. Cualqufer violación al derecho de prcpiedad Intelectual o 
indmtrlal de terceros será responsabilidad exdusiva del "PROVEEDOR•. 

DWIM TERCERA.· INEXIS!ENOA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO' no existe ni 
exütirá ningún Vinculo o relación láboral entre •c1ATEQ• i¡ el •PROVEEDOR•: y mucho me-nos con el personal que sea designado por el "PROVEEOOR"para dar cumpfimiento 
a las oblígacíone.s contraídas en el presente •PEOIOO•,por lo que •ctATEQ• en ningún caso s e  considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCU.\A CUARTA. • RE5PDNSABIUDADE5 lflotVIOUALES. Queda entendido que, tanto el 'PROVEEDOR" como -CIATEQ• responderán indi�dual y 
separadamente, ante el foco Federal y las Autoridades correspondienles, del cumplillWnto de las obligaciones tributarias o de seguridad sociill que a cada unocorre.spondan 
como consecuencia del presente '"PEDIDO".Contrato. 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTAQÓN DE t.OSTÉIMINOS. Una vez que el 'PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQ' el presente 'PEOIOO', yo sea de forma 
electrónica o en físico, contara con tres días hábiles para su aceptación; transcurrido este plazo Si no hubiera pronund.iimiento en contrario el "PROVEEDOR• se obliga a 
devolver el "PEDIDO" a 'CIATEQ" debidamente firmado por el representante legal o por quien sus derechos reptesenten. 

DKIMA SEXTA. · MODIFICAOON DE PRECIOS. los inrn,mentos o decrementos en los pre dos de lo1'BJENES'y/o"SERVICIOS' podrán da11e de acuerdo a lo 
establecido en el art 44 pánafo 2" de la ley de Adquisídcne, Arrendamientos y Servicios del Sertor Público, que, la tetra d'�e:•cuando con posteridad a la adjudladón de un 
contrato se presenlen circunstancias económicas de tipo gen erai como resultado de Situiciones si.Jpervlnientes ajenas a la responsabilidad de las pa rte�.Tr atándose de bienes 
o servidos sujetos a precios oficia!e;, se reconocerán los incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DECIMAS�PllMA. • éAUSALES DE RESOCtÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las parte1 podrán rescindir el pre1ent• 'PEDID□• cuando la otra Incumpla 
tndistintamente con cu:i!quiera de las obligaciones a 1u caigo; en tanto que "OATEQ• podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
el •PROVEEOOR .. incurra en lncumplimientode sus oblig:1clones, conforme lo establecen los artículos 54, 54 bis y 55 bis de la Ley de Adquisiciones,Anendamientos y ServíciOs 
del Sector Públlco, y mediante los mecanismos que el mismo ordenamientos preve para tales efectos. 

DKIIM OCTAVA,· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El 'PROVEEDOR' es!! obligado a informar a •clATEQ• da cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambios de proveedores, los cambfos de ubicación de faJnstaladón de fabricación {AS e ISO). 

DEQMA NOVENA. • PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que 'CtATEQ' es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
qu�dado e5tablecido en el numeral 1 del apJrtado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los dalos personales que _le sean proporcionados con motivo de las 
actividades relacionadas con et presente 'PEOIDO', de conformidad con lo dispuesto en el IIJ'Uculo !', párrafo Sto, de la Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSl!IA.- INfORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la informacion impresa, verbal. audiovisual o de cualquier olro soporte material que sea proporcionada a 
el •PROVEEDOR" pcr parte de •(fATEQ�, a!Í como los datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato,_setá co_nsiderada como'lnfonnación Confidencia!: por fo 
tanto, elªPROVEEDOR• se obfiga a .no proporcionar información alguna a terceros con cualqu:er fin, sin autorlzadón expre.sa y por escríto de .,CfATEQ". · Dicha obligación de 
confidencialidad será reservada df manera perm:menle y no conduirá con motivo de ta suspensión, termload6n y/o rescisión del presente •PEDIDO". Obl!gándose el 
-PROVEEDOR� a que encasodeq\Je sus empl.eados.personal a e.argo y/o cua[quier persona que por su ,elación haya conocido la información confidencial, serAn re,ponsables 
solidarios respecto de los daños, perjuitios y/o cua!qu.ier otro menoscabo que ,e suite por el USO¡ distribución. reproducción. divulgación o cualquier uso lnd!!bido que hagan 
con dicha iníormaóón. Al término de la vigencia de este ·PEDIDO" el "PROVEEDOR'" devolverá y entregará toda la documentación e informaóón inherente a é5ll', que para su 
cumplimiento haya requerido o _se haya generado en el desempel)o de sus acti\'idaóes. Por otra parte, el •PROVEEDOR" se obllga a proporcionar a la Secretarii1 de la .función 
Pübfica o al órgano Interno de Control de 'CIATEQ', todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO•. 

VIGÉSIMA PRIMERA. • RESOLUQON DE CONTROVERSIAS. las contro.-.r5las que se originen con motivo de la celebración del presente •PEDIDO", ie 
resol-:erán tomando en coruideradón tas d.ísposíclones establecidas en la Ley de Adqu1siciones, Aflendamientos y Servidos del Sector Público y su reglamento; el Código Ovil 
Federa� el Código Federal.de Piocedimientos Civiles; la Ley Federa1 de Procedimiento Administrativo y demás díspmidones ret�tivas y aplicables; sometténdose las partes a la 
Jurtsdicdón de los Tribunales Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Queretaro, renunciando a cuafquler otrajurisdlcdón que por razón de 
domidlio pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro Onico de Proveedores y Contratistas (RUPO en CompraNet,y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a lasdependenc;iasyentidades de los tres órdenes de gobierno Identificara las emprtsas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscrfpcióh al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
par el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este Unkpara poderregistrarte:_https://sites,google,com/slte/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLI ERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l.· ldentify revision statu; of spectfications, drawings, process requirements, inspection / veriñcation in,truclions and other relevan! technical data befo re processtng. 
11. -Use of recognized st.tiltical techniquesfor product acceptance. 
111. • Submit test spedmros if requested. 
IV. · Notify the organizaron of nonconforming product and / ar obtain organization approval for nonccnforming product disposition. 
V. · Notl(y the organization of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of ma�ufacturing facllity location and, obtain organizatic,n approval. 
VI.· Sub-contract the wc,ks specified in !he PO only with priorapproval; In this case, the supplier shall t'ow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII.- Records retention shall be for 1 O years ar according to client's specifications. 
VIII. -·The supptier shall give the right of access for the organization, their customer and regulatory auth,ñties to the appllcable areas of ali facilities, atany leve! of the supply chain, involved in the arder and to ali applicable records. 




